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El Diputado señor ALBERTO UNDURRAGA VICUÑA
en sesión de Comisión Especial de Solicitudes de Información y de Antecedentes
Específicos a los Organismos de la Administración del Estado, celebrada el día de
hoy, y en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° A de la ley N° 18.918,
orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 312 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, remita a esta Cámara los planes de mitigación por el cierre del
cruce de Tres Poniente hacia el camino a Melipilla, lo que significará cerrar un
punto de conectividad importante para la comuna de Maipú, debido a las obras del
Melitrén, considerando la factibilidad de trasladarlas a otra lugar.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA DE
FERROCARRILES DEL ESTADO

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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EVALUACIÓN DE ALTERNATIVA A CIERRE DE CRUCE FERROVIARIO DE 
TRES PONIENTE CAMINO A MELIPILLA DURANTE CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTO MELITRÉN (Oficios) 

 

El señor UNDURRAGA (don Alberto).- Señor Presidente, en segundo 

lugar, el sábado 15 de abril asistí a la celebración de los 18 años de la junta de 

vecinos El Cerrito, de Maipú, en la villa Los Héroes, con la cual me tocó trabajar 

mucho cuando fui alcalde de dicha comuna. 

Hay distintas obras en el sector: la apertura de Tres Poniente hasta el 

cesfam Michelle Bachelet, la copa, el parque y, por supuesto, la sede. 

Esa celebración fue muy emocionante, y quiero valorarla, porque son 

experiencias que deben replicarse en otros lugares, no solo de Maipú, sino de 

todo el país. 

Sin embargo, ahí me plantearon un problema que me tiene un poco 

complicado, al igual que a los vecinos del sector. 

El Melitrén es un gran logro, un proyecto que me tocó empujar en 

diversos momentos, pero que se ha demorado. Será importante para Cerrillos, 

Maipú, Estación Central y, por supuesto, desde ahí a Padre Hurtado y Melipilla. 

Sin embargo, se informó que se cerrará el cruce de Tres Poniente hacia el camino 

a Melipilla, lo que significará cerrar un punto de conectividad importante en el 

sector. 

Como alcalde, en su momento me tocó abrir el cruce. Tuve que dar la 

pelea, hubo una disputa con EFE, que no quería hacerlo, pero finalmente se logró. 

Pero en este caso dicho cruce se cerrará durante las obras. 

¿Qué pedimos? Que se busque una alternativa a esa situación. EFE no 

puede solo llegar y pasar sin buscar una alternativa. 

En el tramo hay otras alternativas, algunas las está evaluando la 

Municipalidad. No podemos encajonar a todo ese sector, a los barrios Los Héroes, 

Tres Poniente, Templo Votivo, entre otros, que se verán afectados con ese cierre 

si no se busca una alternativa. 

Por lo anterior, en virtud de las facultades que me otorgan la 

Constitución y las leyes, solicito que se oficie al Ministerio de Transportes y 



 

Telecomunicaciones y a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado para, primero, 

conocer cuáles son los planes de mitigación y, segundo, que se evalúe una 

alternativa de cruce ferroviario en alguna otra parte de la extensión, ya sea un 

poquito más hacia el poniente o un poco más al oriente, para que ese sector no 

quede encajonado. 

Asimismo, pido enviar copia de los oficios solicitados a la Municipalidad 

de Maipú, de manera de que hagamos fuerza común para solucionar este 

problema.  

 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
22ª. DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2023. 

 

Oscar González Vega 
Abogado Secretario de la Comisión 


